
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su reconocimiento al Centro de Recursos para Personas Sordas  

-CRESCOMAS-, destacando el trabajo realizado en conjunto con la 

comunidad sorda y con equipos de interpretación especializados en este 

ámbito al interpretar en Lengua de Señas las sesiones y reuniones de 

comisión de este Cuerpo Legislativo. 

 

Córdoba, 6 de diciembre de 2023. 
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